
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 092 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali,  05 DE JUNIO DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 02 de junio  de 2023. En la fecha paso a despacho 

de la señora Juez el presente proceso informándole que fue allegada respuesta por parte del ente territorial 

demandado Sírvase proveer.   

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

                                                                                               Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

DTE: EDILMA CARDENAS ALVEAR 

DDO: DEPARTAMENTO DEL VALL DEL CAUCA 

RAD. 76001-31-05-012-2006-00307-00 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 918 

Santiago de Cali, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que en respuesta a la solicitud elevada a la 

ejecutada, fue remitido acto administrativo Nro. 1056 del 09 de julio de 2008 la cual da cuenta del 

cumplimiento de la sentencia que se pretendía ejecutar en el presente asunto, aunado a ello pese a los 

requerimientos efectuados por el despacho el apoderado de la parte actora no ha efectuado pronunciamiento 

alguno. Por lo que se considera innecesario remitir el proceso a la Jurisdicción contencioso administrativa 

pues se reitera se ha acreditado el pago de los dineros que se pretendían cobrar en el presente asunto. En tal 

sentido deberá procederse al archivo de las actuaciones.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE: 

 

ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

CRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 092 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 
 

Santiago de Cali,  05 DE JUNIIO DE 2023 

 
La secretaria,    

 
 
____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 02 de junio de 2023. A despacho de la señora 
Juez el presente proceso ordinario informándole que fue constituido un depósito judicial. Sírvase 
proveer. 
 

     
 MARICEL LONDOÑO RICARDO    

Secretaria 
REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

   DTE.: EDISON CARDONA ZULUAGA   

DDO.: COLPENSIONES  

              RAD.: 76001-31-05-012-2017-00506-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1351 

Santiago de Cali, dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se tiene que fue constituido el depósito judicial 
No 469030002921648  por valor de $2.000.000 que corresponde al pago de costas del proceso 
ordinario a cargo de COLPENSIONES  

En consecuencia de lo anterior, se ordenará el pago del depósito judicial que se constituyó a órdenes 
de este proceso, teniendo como beneficiario al apoderado de la parte actora quien está facultado para 
recibir. 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 
PRIMERO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030002921648  por valor de $2.000.000  
teniendo como beneficiario al abogado ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA  identificado con la 
Cedula de Ciudadanía No 16.929.297 
 
SEGUNDO: EFECTUADO lo anterior vuelvan las diligencias al archivo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
La Juez, 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN      
 

CRN

 
 
 
 
 
 
 

  



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 92 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 5 DE JUNIO DE 2023 
 
La secretaria,    

____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 02 de junio de 2023. Paso a despacho de la señora 
Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de Segunda instancia 
y con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase proveer. 
    
 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
                                            Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: GUSTAVO ANTONIO POSSO GARCIA 

DDO.: CORPORACION MI IPS OCCIDENTE 

RAD.: 76001-31-05-012-2017-00606-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1747 

 
Santiago de Cali, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 
Laboral, en el cual fue resuelto el recurso de APELACIÓN contra la Sentencia No.277 del 30 de 
septiembre de 2019. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia del 28 de abril de 2023 
dispuso CONFIRMAR la sentencia de primera. 
 
Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a 
derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se procederá con 
su aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  
 

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 
Laboral mediante la sentencia del 28 de abril de 2023. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 02 de 
junio de 2023. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 
Ecm



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 92 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 5 DE JUNIO DE 2023 
 
La secretaria,    

____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 02 de junio de 2023. Paso a despacho de la señora 
Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de Segunda instancia 
y con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase proveer. 
    

 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
                                            Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: SANDRA ANA VALENCIA VALENCIA 

DDO.: CLÍNICA NUEVA DE CALI S.A.S. 

RAD.: 76001-31-05-012-2019-00565-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1757 

 
Santiago de Cali, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 
Laboral, en el cual fue resuelto el recurso de APELACIÓN contra la Sentencia No.222 de 27 de octubre 
de 2020. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.2630 del 28 de noviembre de 
2022 dispuso CONFIRMAR la sentencia de primera. 
 
Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a 

derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se procederá con 

su aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  
 

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 
Laboral mediante la sentencia No.2630 del 28 de noviembre de 2022. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 02 de 
junio de 2023. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 
Ecm



 

 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 092 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 
 

Santiago de Cali,  05 DE JUNIIO DE 2023 

 
La secretaria,    

 
 
____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 02 de junio de 2023. A despacho de la señora 
Juez el presente proceso ordinario informándole que fue constituido un depósito judicial. Sírvase 
proveer. 
 

     
 MARICEL LONDOÑO RICARDO    

Secretaria 
REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

   DTE.: JAIRO OCTAVIO GORDILLO ARAGON 

DDO.: COLPENSIONES  

              RAD.: 76001-31-05-012-2019-00734-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1351 

Santiago de Cali, dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se tiene que fue constituido el depósito judicial 
No 469030002928096 por valor de $ 2.000.000 que corresponde al pago de costas del proceso 
ordinario a cargo de COLPENSIONES  

 

En consecuencia de lo anterior, se ordenará el pago del depósito judicial que se constituyó a órdenes 
de este proceso, teniendo como beneficiario al apoderado de la parte actora quien está facultado para 
recibir. 

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 
PRIMERO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030002928096 por valor de $2.000.000 
teniendo como beneficiario al abogado ADOLFO ENRIQUE BUSTOS  identificado con la Cedula 
de Ciudadanía No 16.615.348 
 
SEGUNDO: EFECTUADO lo anterior vuelvan las diligencias al archivo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
La Juez, 
 
 
 
 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN      
 

CRN

 
 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 92 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 5 DE JUNIO DE 2023 
 
La secretaria,    

____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 02 de junio de 2023. Paso a despacho de la señora 
Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de Segunda instancia 
y con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase proveer. 
    

 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
                                            Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: MARIA ORFID MUÑOZ 

DDO.: PROTECCIÓN S.A. 

RAD.: 76001-31-05-012-2020-00005-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1758 

 
Santiago de Cali, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 
Laboral, en el cual fue resuelto el recurso - de APELACIÓN contra la Sentencia No.071 del 25 de marzo 
de 2021. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.061 del 03 de mayo de 2023 
dispuso CONFIRMAR la sentencia de primera. 
 
Así las cosas, como quiera que no hay más actuaciones que surtir dentro del presente asunto, se ordenará 
el archivo de las diligencias. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  
 

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral mediante la sentencia No.061 del 03 de mayo de 2023. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 
Ecm



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 02 de junio de 2023. A despacho de la señora Juez 

la presente demanda, informando que PORVENIR S.A., presentó memorial en el que interpone recurso de 

reposición, contra el auto que aprobó la liquidación de costas. Sírvase proveer. 

 

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

     Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: ALDEMAR RUIZ MONTALVO 

DDO: COLPENSIONES Y OTRAS 

RAD: 76001-31-05-012-2020-00107-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1737 

Santiago de Cali, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Observa el Despacho que la abogada ANA MARÍA RODRÍGUEZ MARMOLEJO en calidad de apoderada 

de PORVENIR S.A., allegó al proceso a través de correo electrónico, memorial dentro del cual interpone 

recurso de reposición, contra el auto interlocutorio No. 1606 del 23 de mayo de 2023, mediante el cual se 

aprueba la liquidación de costas y ordena el archivo del proceso. Sustenta su inconformidad, basada en el 

hecho de que las costas impuestas en segunda instancia plasmadas en la liquidación realizada por el 

Despacho, no corresponden a las señaladas en la sentencia de segunda instancia.  

 

Así las cosas, una vez revisada nuevamente la sentencia de segunda instancia, se evidencia que, en efecto, 

erróneamente se manifestó que el valor señalado como agencias en derecho era el salario mínimo legal 

mensual vigente, cuando expresamente en la providencia, se señala que es solo medio salario mínimo a 

cargo de cada una.  

 

Por lo anterior, esta juzgadora repondrá el auto recurrido, para en su lugar señalar que las costas fijadas 

dentro del presente asunto, quedarán así: 

 

COSTAS A FAVOR DEL DEMANDANTE Y A CARGO DE LA PARTE PASIVA: 

 

Costas primera instancia PORVENIR S.A. $908.526 

Costas primera instancia COLFONDOS S.A.  $908.526 

Costas primera instancia COLPENSIONES  $908.526 

Costas segunda instancia PORVENIR S.A.  $500.000 

Costas segunda instancia COLFONDOS S.A.  $500.000 

Costas segunda instancia COLPENSIONES  $500.000 

TOTAL: $4.225.578 

 

SON: CUATRO MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y 

OCHO PESOS ($5.725.578). 

Finalmente, como quiera que el poder anexo se ajusta a los lineamientos establecidos en los artículos 74 y 

75 del C.G.P., se reconocerá personería al abogado en mención. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S., 

identificada con Nit 830515294-0, en calidad de apoderada general de PORVENIR S.A. 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 92 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 5 DE JUNIO DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

SEGUNDO: REPONER para revocar el Auto interlocutorio No. 1606 del 23 de mayo de 2023 y en su 

lugar indicar que la totalidad las costas del presente asunto a cargo del demandante señor ALDEMAR 

RUIZ MONTALVO, ascienden a la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO 

MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($5.725.578) en los términos señalados en la parte 

considerativa.  

 

TERCERO: DECLARAR en firme las costas liquidadas en el presente asunto. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  

Ecm 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 92 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 5 DE JUNIO DE 2023 
 
La secretaria,    

____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 02 de junio de 2023. Paso a despacho de la señora 
Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de Segunda instancia 
y con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase proveer. 
    

 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
                                            Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: JAIRO HERNANDO ZULUAGA SALAZAR 

DDO.: COLPENSIONES 

RAD.: 76001-31-05-012-2020-00536-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1759 

 
Santiago de Cali, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral, en el cual fue resuelto el recurso de APELACIÓN contra la Sentencia No.165 del 21 de mayo 

de 2021. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.062 del 31 de marzo de 2023 

dispuso CONFIRMAR la sentencia de primera. 

 

Así las cosas, como quiera que no hay más actuaciones que surtir dentro del presente asunto, se ordenará 

el archivo de las diligencias. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  
 

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral mediante la sentencia No.062 del 31 de marzo de 2023. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 
Ecm
 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 92 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 5 DE JUNIO DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 02 de junio de 2023. Paso a despacho de la señora 

Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de Segunda instancia 

y con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase proveer. 

    

 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
                                            Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: SILVIA LOZADA DE SERRANO 

DDO.: COLPENSIONES 

RAD.: 76001-31-05-012-2021-00173-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1750 
 

Santiago de Cali, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral, en el cual fue resuelto el recurso de APELACION y el grado jurisdiccional de CONSULTA 

contra la Sentencia No.343 del 25 de noviembre de 2021. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través 

de la Sentencia No.104 del 03 de mayo de 2023 dispuso MODIFICAR la sentencia de primera. 

 

Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a 

derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se procederá con 

su aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral mediante la sentencia No.104 del 03 de mayo de 2023. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 02 de 

junio de 2023. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 

 

 

 

 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

Ecm



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 92 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 5 DE JUNIO DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 02 de junio de 2023. Paso a despacho de la señora 

Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de Segunda instancia 

y con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase proveer. 

    

 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
                                            Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: DIEGO TOMAS RODRIGUEZ DE LA CRUZ 

DDO.: COLPENSIONES 

RAD.: 76001-31-05-012-2021-00600-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1752 
 

Santiago de Cali, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral, en el cual fue resuelto el recurso de APELACION y el grado jurisdiccional de CONSULTA 

contra la Sentencia No.024 del 17 de febrero de 2022. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la 

Sentencia No.063 del 31 de marzo de 2023 dispuso MODIFICAR la sentencia de primera. 

 

Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a 

derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se procederá con 

su aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral mediante la sentencia No.063 del 31 de marzo de 2023. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 02 de 

junio de 2023. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 

 

 

 

 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

Ecm



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 92 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 5 DE JUNIO DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 02 de junio de 2023. Paso a despacho de la señora 

Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de Segunda instancia 

y con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase proveer. 

    

 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
                                            Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: MONICA JORDAN MARTINEZ 

DDO.: COLPENSIONES Y OTRAS 

RAD.: 76001-31-05-012-2022-00735-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1754 
 

Santiago de Cali, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral, en el cual fue resuelto el recurso de APELACION y el grado jurisdiccional de CONSULTA 

contra la Sentencia No.066 del 24 de marzo de 2023. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la 

Sentencia No.124 del 05 de mayo de 2023 dispuso MODIFICAR la sentencia de primera. 

 

Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a 

derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se procederá con 

su aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral mediante la sentencia No.124 del 05 de mayo de 2023. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 02 de 

junio de 2023. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

Ecm



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 092  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 05 DE JUNIO  DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 02 de junio de 2023 A despacho de la señora Juez 

el presente proceso ordinario informándole que fue aportada solicitud de fraccionamiento. Sírvase proveer. 

 

  

 

    MARICEL LONDOÑO RICARDO   

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF: EJECUTIVO  LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA                

DTE: MARIELA OLIVARES TOBAR  

DDO: COLPENSIONES  

 RAD: 76001-31-05-012-2022-00134-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1745 

Santiago de Cali, dos (02) de junio de dos veintitrés (2023) 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, y verificadas las actuaciones surtidas en el sumario, 

encuentra el despacho que a través de proveído Nro. 1657 del 26 de mayo de 2023, se dispuso la terminación 

del proceso y la entrega de un depósito judicial a la apoderada judicial de la parte actora en virtud a que 

cuenta con facultad para recibir.  

 

A través de memorial, la apoderada solicita el fraccionamiento del depósito por valor de $20.521.794,86 

uno por concepto de costas procesales y otro por concepto de la prestación económica pendiente por cubrir. 

Solicitud que es procedente y en tal sentido se accederá a la misma.  

 

En consecuencia, deberá disponerse el fraccionamiento del título por valor de $20.521.794,86 efectuado lo 

anterior se procederá la entrega de los depósitos por valor de $6.553.460 y $13.968.334,86. 

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

PRIMERO: FRACCIONAR el depósito por valor de $20.521.794,86 en dos sumas así: $6.553.460 y 

$13.968.334,86 efectuado lo anterior se procederá la entrega de los depósitos en favor de la apoderada 

judicial de la parte actora.  

 

SEGUNDO: EFECTUADO lo anterior vuelvan las diligencias al archivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  

CRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 92 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 5 DE JUNIO DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 02 de junio de 2023. Paso a despacho de la señora 

Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de Segunda instancia 

y con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase proveer. 

    

 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
                                            Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: HERNANDO IPIA CORPUS 

DDO.: COLPENSIONES Y OTRA 

RAD.: 76001-31-05-012-2022-00450-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1753 
 

Santiago de Cali, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral, en el cual fue resuelto el recurso de APELACION y el grado jurisdiccional de CONSULTA 

contra la Sentencia No.178 del 10 de noviembre de 2022. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través 

de la Sentencia No.064 del 31 de marzo de 2023 dispuso ADICIONAR la sentencia de primera. 

 

Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a 

derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se procederá con 

su aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral mediante la sentencia No.064 del 31 de marzo de 2023. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 02 de 

junio de 2023. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

Ecm



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 92 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 5 DE JUNIO DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 02 de junio de 2023. Paso a despacho de la señora 

Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de Segunda instancia 

y con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase proveer. 

    

 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
                                            Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: SARA LICETH RAYO 

DDO.: COLPENSIONES 

RAD.: 76001-31-05-012-2022-00466-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1755 
 

Santiago de Cali, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral, en el cual fue resuelto el recurso de APELACION y el grado jurisdiccional de CONSULTA 

contra la Sentencia No.170 de 26 de octubre de 2022. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la 

Sentencia No.116 del 03 de mayo de 2023 dispuso CONFIRMAR la sentencia de primera. 

 

Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a 

derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se procederá con 

su aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral mediante la sentencia No.116 del 03 de mayo de 2023. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 02 de 

junio de 2023. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 

 

 

 

 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

Ecm



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 92 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 5 DE JUNIO DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 02 de junio de 2023. Paso a despacho de la señora 

Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de Segunda instancia 

y con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase proveer. 

    

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
                                            Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: ADRIANA CECILIA GARCES TRUJILLO 

DDO.: COLPENSIONES Y OTRAS 

RAD.: 76001-31-05-012-2022-00659-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1751 
 

Santiago de Cali, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral, en el cual fue resuelto el recurso de APELACION y el grado jurisdiccional de CONSULTA 

contra la Sentencia No.194 del 02 de diciembre de 2022. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de 

la Sentencia No.105 del 03 de mayo de 2023 dispuso ADICIONAR la sentencia de primera. 

 

Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a 

derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se procederá con 

su aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral mediante la sentencia No.105 del 03 de mayo de 2023. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 02 de 

junio de 2023. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 

 

 

 

 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

Ecm



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 92 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 5 DE JUNIO DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 02 de junio de 2023. Paso a despacho de la señora 

Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de Segunda instancia 

y con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase proveer. 

    

 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
                                            Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: MARIA DEL PILAR MUÑOZ CASAÑAS 

DDO.: COLPENSIONES Y OTRAS 

RAD.: 76001-31-05-012-2022-00700-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1756 
 

Santiago de Cali, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral, en el cual fue resuelto el grado jurisdiccional de CONSULTA contra la Sentencia No.202 del 14 

de diciembre de 2022. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.106 del 03 de 

mayo de 2023 dispuso ADICIONAR la sentencia de primera. 

 

Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a 

derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se procederá con 

su aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral mediante la sentencia No.106 del 03 de mayo de 2023. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 02 de 

junio de 2023. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 

 

 

 

 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

Ecm



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 92 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 
 

Santiago de Cali, 5 DE JUNIO DE 2023 

 
La secretaria,    

____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 02 de junio de 2023. Paso a despacho de la señora 
Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de Segunda instancia 
y con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase proveer. 
    
 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
                                            Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: EBER MENESES LOZANO 

DDO.: COLPENSIONES Y OTRA 

RAD.: 76001-31-05-012-2022-00827-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1748 

 
Santiago de Cali, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 
Laboral, en el cual fue resuelto el recurso de APELACION y el grado jurisdiccional de CONSULTA 
contra la Sentencia No.043 del 28 de febrero de 2023. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la 
Sentencia No.044 del 28 de abril de 2023 dispuso REVOCAR la sentencia de primera. 
 
Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a 
derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se procederá con 
su aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 
Laboral mediante la sentencia No.044 del 28 de abril de 2023. 
 
SEGUNDO: EFECTUAR la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho la suma de 
$100.000, a cargo del demandante y favor de cada una de las demandadas. 
 
TERCERO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 02 de 
junio de 2023. 
 
CUARTO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 
Ecm



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 92 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 5 DE JUNIO DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 02 de junio de 2023. Paso a despacho de la señora 

Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de Segunda instancia 

y con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase proveer. 

    

 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
                                            Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: GUILLERMO RAFAEL BUSTAMANTE SCOTT 

DDO.: COLPENSIONES Y OTRAS 

RAD.: 76001-31-05-012-2022-00842-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1749 
 

Santiago de Cali, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral, en el cual fue resuelto el recurso de APELACION y el grado jurisdiccional de CONSULTA 

contra la Sentencia No.045 del 28 de febrero de 2023. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la 

Sentencia No.113 del 03 de mayo de 2023 dispuso ADICIONAR la sentencia de primera. 

 

Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a 

derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se procederá con 

su aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 

Laboral mediante la sentencia No.113 del 03 de mayo de 2023. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 02 de 

junio de 2023. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

Ecm



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 092 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 05 DE JUNIO DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 2 de junio de 2023. En la fecha paso a Despacho de 

la señora Juez el presente proceso informándole que la abogada designada mediante providencia anterior, 

realizó algunas manifestaciones y aportó documentos. Sírvase proveer 

 

 

     MARICEL LONDOÑO RICARDO  

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: AMPARO DE POBREZA 

DTE.: CLAUDIA PATRICIA MOLINA 

DDO.: LUZ DEISY TORRES ARIAS 

RAD.: 76001-31-05-012-2023-00169-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1735 

Santiago de Cali, dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención informe secretarial que antecede y en razón a lo indicado por la togada en su escrito 

denominado Demanda – Amparo de Pobreza, radicado el 1 de los corrientes, en el que indica que procede 

a formular la demanda ante este Despacho y aporta al mismo el escrito de demanda. 

 

Deberá indicársele a la profesional que, si bien la designación que se le hiciera mediante providencia del 2 

de mayo de 2023, tuvo como objeto que ésta desarrollara la labor de apoderada de la solicitante, hasta 

incluso la presentación de la demanda a que hubiera lugar, la misma designación no disponía que la 

presentación de la demanda debía hacerse ante este Despacho Judicial. 

 

Debiendo, por tanto, señalar a la togada, que deberá proceder a radicar, ante la oficina de reparto a través 

de los canales dispuestos para ello, el escrito demandatorio, adjuntando al mismo los documentos y pruebas 

que considere pertinente.  Y a esta dependencia, sólo deberá aportar, la constancia de presentación de la 

demanda, para dar por finalizada las actuaciones dentro de este trámite de amparo de pobreza y 

consecuencialmente el archivo del mismo. 

 

Por lo expuesto 

DISPONE 

 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA, el escrito de demanda presentado por la abogada, en razón a que 

el mismo, no se presenta por intermedio de la oficina de reparto.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la abogada DIANA FERNANDA FIESCO PEREZ, para que dentro del 

término de cinco (05) días contados a partir de la notificación de esta providencia remita la evidencia de 

haber radicado la demanda a través de la oficina judicial sección reparto.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,  

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

Mlr  

 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 02 de junio de 2023. A despacho de la señora Juez la 

presente demanda que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: MARIELA ÁVILA LONDOÑO 

DDOS.: COLPENSIONES - COOPERATIVA CAFICULTORES DEL LÍBANO 

RAD.: 760013105-012-2023-00216-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1739 

 

Santiago de Cali, dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a que la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, como en 

los artículos 6 y 8 de la ley 2213 de 2022, procede su admisión. 

 

Teniendo en cuenta que la demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES es una entidad pública, se ordenará NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en el 

artículo 41 del C.P.T. y S.S.  

 

Considerando que la COOPERATIVA DE CAFICULTORES DEL LÍBANO. es una entidad de derecho 

privado se ordenará NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en los artículos 6 y 8 de la ley 2213 de 2022, 

en concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General 

del Proceso.  

 

Igualmente, en aplicación del inciso 6 del artículo 612 del C.G.P., se ordenará NOTIFICAR la presente 

providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a través de 

los medios electrónicos dispuestos por la entidad para tal fin y conforme a lo previsto en el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S. se deberá NOTIFICAR al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

Finalmente, el poder allegado cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P como con lo 

dispuesto en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, por lo que resulta viable reconocer personería. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado DAGOBERTO ANGULO VELASCO, mayor 

de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 10.693.246 y portador de la TP 158.473 del C.S.J., 

para que actúe como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 

instaurada por MARÍA ÁVILA LONDOÑO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES. 

 

TERCERO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES o a quien haga sus veces de este proveído, de conformidad con lo 

estatuido en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 92 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 5 DE JUNIO DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CUARTO: NOTIFICAR a la representante legal de la demandada COOPERATIVA DE 

CAFICULTORES DEL LÍBANO., a través de su representante legal conforme a lo preceptuado en los 

artículos 6 y 8 de la ley 2213 de 2022, en concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los 

artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso 

 

QUINTO:  NOTIFICAR la presente providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, corriéndole traslado 

por el término de diez (10) días. 

 

SEXTO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO conforme a lo 

dispuesto en el Art. 74 del C.P. del T y de la S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  

JRN 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 02 de junio de 2023. A despacho de la señora Juez la 

presente demanda que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. Sírvase proveer.  

 

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: LUIS GUILLERMO CEPEDA PORRAS 

DDO.: COLPENSIONES  

RAD.: 760013105-012-2023-00217-000 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1746 

Santiago de Cali, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisado el libelo incoador encuentra el despacho que presenta las siguientes falencias que impiden su 

admisión inmediata así: 

 

 

1. Respecto del memorial poder se tiene que no cumple con lo establecido en artículo 74 del C.G.P. 

se encuentra que éste no cumple con los requisitos señalados en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 

en la medida que, si bien en la referida norma se flexibilizan las formas para otorgarse poder, se 

tiene que solo se hace referencia a aquellos otorgados mediante mensaje de datos 

 

Vale la pena resaltar que tratándose de un mandato conferido en los términos de los artículos 74 y 

75 del C.G.P., es preciso advertir que el escrito allegado en formato PDF carece de presentación 

personal. 

 

Por su parte, si lo que pretende es que el mandato cumpla con lo dispuesto artículo 5 de la ley 2213 

de 2022, el mismo deberá ser conferido a través de un mensaje de datos, se advierte que una hoja 

en formato PDF por sí sola no cumple con tal requisito.  

 

Así las cosas, tenemos que en los términos del artículo 73 del C.G.P. aplicable por analogía en 

virtud del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., quien adelanta la acción carece de derecho de 

postulación. Ante la ausencia de dicho postulado, conforme a lo explicado en líneas previas, se debe 

dar aplicación a lo estipulado en el numeral 5 del artículo 90 del C.G.P. en lo referente a la demanda 

que carece de derecho de postulación: 

 

“Artículo 90. Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda. 

 

(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los 

siguientes casos:(…) 

 

(…)5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 

respectivo proceso. (…). 

 

(…)En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para 

que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el 

término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (Negrillas agregadas por el 

despacho). 

 

Por lo anterior no procede el reconocimiento de personería. 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 92 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 5 DE JUNIO DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

2. El acápite de los hechos no se encuentra ajustado a las exigencias contempladas en el numeral 7 del 

artículo 25 del C.P.T. así; 

 

a. En el numeral 9, deberá determinar si con el cobro realizado por Colpensiones a Ferretería 

Carreño se logro corregir las semanas cotizadas por este, en los periodos 1 de diciembre de 

1985 hasta el 31 de diciembre de 1994.  

 

b. Deberá aclarar lo narrado en el numeral 10, si las semanas que menciona en dicho numeral 

suman los tiempos omitidos con el empleador Ferretería Carreño. 

 

3. Las pretensiones no son claras y precisas como lo exige el numeral 6 del artículo 25 del C.P.T. y 

de la S.S; 

 

a. Los hechos no sustentan en debida forma las pretensiones, pues en estas se pretende se 

reconozca la pensión de vejez, según lo previsto en el artículo 9º de la Ley 797 de 2003. A 

partir del 11 de marzo del 2017, y para dicha calenda la exigencia para la pensión de vejez 

es haber cumplido 62 años para los hombres y 1300 semanas, que según como están 

esbozados hechos el requisito de semanas no se cumple.  

 

b. Ahora bien, si lo que pretende es que se tengan en cuenta tiempos omitidos por 

Colpensiones para el conteo de semanas, así lo deberá determinar, estableciendo los 

empleadores y los extremos cronológicos a tener en cuenta.  

 

4. En cuanto a la integración del litisconsorte necesario del señor Aníbal Carreño Vargas, no hay 

supuesto factico que sustente dicha solicitud, por lo cual deberá determinar con claridad su 

vinculación.   

 

El poder anexo a la demanda cumple con los requisitos establecidos en el artículo 74 del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 5 de la ley 2213 del 2022 por tanto, procede el reconocimiento 

de personería. 

 

Se advierte que, de conformidad con el artículo 6 de la ley 2213 del 2022, en caso de subsanarla, tendrá que 

enviar toda la subsanación a cada una de las demandadas. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 

 

INADMITIR la presente demanda y para que sean saneadas las falencias enunciadas en la parte motiva de 

la providencia, conceder el término de CINCO (05) días so pena de rechazo 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

JRN 
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